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¿Qué les diría Arturo Prat a los abogados en su día?
Probablemente no hablaría primero de éxito, prestigio o remuneraciones.

Tal vez recordaría algo mucho más esencial: que ejercer el Derecho implica
servir a la comunidad con valentía, convicción y rectitud, incluso en los
momentos más difíciles.

Cada 21 de mayo se conmemora el Día del Abogado, fecha que coincide
con las Glorias Navales y que inevitablemente conecta con la figura de Ar-

turo Prat, abogado de profesión y símbolo nacional del deber y la integridad.
En tiempos donde la empleabilidad suele medirse en términos de pro-

ductividad, especialización o resultados inmediatos, conviene recordar que

existe un elemento que continúa diferenciando verdaderamente a un profe-

sional del área jurídica: la ética.

No es casual que uno de los "Mandamientos del Abogado" de Eduar-
do Couture más vigente sea "Lucha". Couture señalaba que el Derecho se
transforma constantemente y que, cuando entra en conflicto con la justicia,

el deber es luchar por ella. Sin embargo, esa lucha no puede darse sin prin-

cipios. La ética profesional no constituye un accesorio del ejercicio jurídico,
sino su fundamento.

Hoy, más que nunca, instituciones públicas, estudios jurídicos, organiza-

ciones y personas que requieren asesoría legal buscan profesionales técnica-

mente competentes, pero también íntegros, responsables y conscientes del
impacto social de sus decisiones. La confianza se ha convertido en uno de
los principales activos de la profesión, y esta se construye desde la conducta

ética cotidiana.

No es casualidad, además, que la propia Constitución reconozca expresa-

Parlamento y confianza
El debate en torno a la ley mis-

celánea deja una señal preocupante
sobre la calidad de la deliberación

parlamentaria. El llamado tsunami
de indicaciones y la respuesta del
Ejecutivo no son solo episodios
procedimentales. Son síntomas de
una política que confunde firmeza
con bloqueo y defensa de atribu-
ciones con renuncia al diálogo.

Desde una perspectiva demo- Gustavo Campos
Investigador CDOP, U. Centralcrática, el Congreso existe para pro-

cesar diferencias, ordenar conflictos

y producir acuerdos legítimos. La
deliberación supone desacuerdo, pero también reglas compartidas, escucha

y responsabilidad pública. Cuando el debate deriva en maniobras, acusa-
ciones cruzadas y cálculos de corto plazo, la ciudadanía sólo ve deterioro
institucional.

El problema no es que existan diferencias entre Gobierno y oposición,
eso es propio de una democracia viva. El problema aparece cuando la dife-
rencia deriva en diálogo de sordos y cada actor habla más para su barra que

para resolver problemas. Allí el daño deja de ser comunicacional y pasa a
ser político. Se erosiona la confianza, se debilita la
imagen del Parlamento y se instala la idea de insti-
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tuciones más ocupadas de disputas internas que en
responder a la vida cotidiana.Yamil Najle Alee
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Los representantes fueron elegidos para legislar,
fiscalizar y construir acuerdos posibles. No para
convertir cada discusión en una prueba de fuerza.
Mientras el Congreso multiplica gestos y el Eje-
cutivo calcula respuestas, la ciudadanía espera so-

luciones en seguridad, salud, empleo, educación y
costo de vida. Cuidar el diálogo parlamentario no
es una concesión amable, es una exigencia básica
de la democracia representativa.

Carolina Araya
Directora Carrera de Derecho

Universidad de Las Américas, Sede Concepción

mente la relevancia de la labor jurídica. El artículo 19 Nº3 inciso segundo
establece que: "Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma

que la ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir
o perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido requerida".
Con ello, el ordenamiento jurídico chileno reconoce la función esencial que

cumplen abogados y abogadas en la defensa de los derechos de las personas

y en el acceso a la justicia.
Quizás, entonces, la pregunta inicial sí tenga una respuesta posible. Tal

vez Arturo Prat nos recordaría que el verdadero valor de la profesión jurí-

dica no radica únicamente en el conocimiento, sino en el carácter con que
ese saber se ejerce. Porque, al final, la ética no solo dignifica la profesión,

también define el legado que dejamos a la sociedad.

RESPLANDORES

Serenos resplandores

emanan de tu figura primaveral

¡Qué bonita vas!

¡Qué bonita te ves!

Tus resplandores iluminan mi vista,

mis rincones ocultos y secretos

... mis canciones.

Me hacen soñar atraparlos

no sé si puedo hacerlo.

Carlos Cabezas Gálvez
Escritor, poeta y
ensayista chileno

Tal vez en una caja de espejos

¡Atraparlos!

Abrirla en mis lapsus de soledad,

para provocar latidos

en mi corazón acompañado

para que no muera

sin una pequeña luz bendita

que me hace soñar

que me hace cantar

rodeado de resplandores

que no me enceguezcan

encontrarme al medio de ellos

y decirte al oído

¡Qué bonita estás!

¡Qué bonita vienes a mí!

¡Ven, dame un beso tuyo de amor!

Con todos los resplandores de tus labios,

de tu boca ... y de tu cuerpo.
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